
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de febrero de 2022. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso, con escrito subsanando demanda. Sírvase proveer.  
El Srio. 
   

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203110003-2022-00040-00. Cesación efectos civiles matrimonio 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO POR 

DIVORCIO adelantada por el señor ANDRES BUENO JAIMES contra la señora 

ANYELA BRIGENY SIERRA CORDOBA, con escrito de subsanación, 

advirtiéndose lo siguiente: 

 

   Mediante Auto del 03 de febrero de 2022, se inadmitió la 

presente demanda en la que se le indicó al demandante que la notificación que le 

hiciera a la señora ANYELA BRIGENY SIERRA CORDOBA a su correo 

electrónico absierra9@misena.edu.co debía tener el acuse de recibo por parte de 

ésta, es decir, que ella manifestara haber recibido la demanda y sus anexos. 

 

   Para rectificar esa omisión, el demandante prefirió remitir los 

archivos de manera física y no por el correo electrónico, enviado estos 

documentos a la dirección “Vereda Lomitas enseguida de la Iglesia católica del 

Municipio de Pradera – Valle del Cauca”, a través de la Empresa Servientrega, y 

remite la factura con el número de guía: 9145322428. 

 

   El Despacho, con el fin de confirmar que la señora ANYELA 

BRIGENY SIERRA CORDOBA recibió la demanda, buscó en la página web de 

Servientrega y encontró que la demandada no recibió los documentos, sino 

que la correspondencia fue devuelta por “zona no cobertura”. 

 

 

mailto:absierra9@misena.edu.co


   Así pues, teniendo en cuenta que no se notificó a la señora 

ANYELA BRIGENY SIERRA CORDOBA conforme lo dispone el Decreto 806 de 

2020, se procederá al rechazo de plano de la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO POR 

DIVORCIO adelantada por el señor ANDRES BUENO JAIMES contra la señora 

ANYELA BRIGENY SIERRA CORDOBA, por lo indicado en la parte motiva de 

este proveído. 

 
   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
RVC.  
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